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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
68001-33-33-
015-2019-
00039-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

ROSAURA RUEDA
DE BELTRAN

NACION -
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONPREMAG

Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/08/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

2
68001-33-33-
015-2019-
00043-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

BENJAMIN
SUAREZ
DELGADO

DIRECCION DE
TRANSITO DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

3
68001-33-33-
015-2019-
00054-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

YENNY
CAROLINA PEREZ
MEDINA

DIRECCION DE
TRANSITO DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

4
68001-33-33-
015-2019-
00058-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

INDY SHIRLEY
BALLEN
CABANZO

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

5
68001-33-33-
015-2019-
00093-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

SONIA MILENA
RODRIGUEZ
SANTOS

NACION -
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FOMAG

Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

15/08/2023
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

6
68001-33-33-
015-2019-
00097-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

EDISON ANDRES
CALA CAMACHO

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

7
68001-33-33-
015-2019-
00151-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

LUIS GUILLERMO
ALVAREZ
MARTINEZ

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

8
68001-33-33-
015-2019-
00158-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

DENIS XIOMARA
JIMENEZ CARPIO

INSTITUTO DE
SALUD DE
BUCARAMANGA -
ISABU- ASMET
SALUD EPS

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER. ...

9
68001-33-33-
015-2019-
00189-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

MIGUEL ANTONIO
REMOLINA
GUALDRON

NACIÓN -
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN -
FONPREMAG

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023 Auto ordena

expedir copias

EH -CONSTANCIA
EJECUTORIA Y
DEVUELVE
PROCESO AL
ARCHIVO...

10
68001-33-33-
015-2019-
00210-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

NACIÓN - RAMA
JUDICIAL-
CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA -
DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN
JUD

MARILU
MONSALVE
TORRES

Acción de
Repetición 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

11
68001-33-33-
015-2019-
00302-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

MARIO ENRIQUE
TOSCANO GIL

DIRECCION DE
TRANSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

12 68001-33-33-
015-2019-
00368-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

WILLIAM LUNA
RUEDA

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso

15/08/2023 Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO

Juzgados Administrativos de Bucaramanga-Juzgado del Circuito 015 Administrativo Oral
ESTADO DE FECHA: 16/08/2023

https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00039-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00043-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00054-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00058-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00093-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00097-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00151-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00158-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00189-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00210-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00302-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00368-006800133
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DEFINITIVO DEL
PROCESO....

13
68001-33-33-
015-2019-
00369-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

JUNIOR ALEXIS
FIGUEREDO
MARTINEZ

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

14
68001-33-33-
015-2020-
00050-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

YENNY PAOLA
ESPARZA GOMEZ

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

15
68001-33-33-
015-2020-
00109-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

EDWARD
ALEXANDER
CEPEDA DURAN

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

16
68001-33-33-
015-2020-
00122-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

CARLOS
ALBERTO
CARREÑO
BUITRAGO

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y
TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

17
68001-33-33-
015-2020-
00176-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

LUIS ALFONSO
PADILLA PARRA

NACION- RAMA
JUDICIAL

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

18
68001-33-33-
015-2020-
00181-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

NAYIBE ASTRID
DELGADO R

ESE UCATA DEL
MUNCIPIO DE
CHARTA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

19
68001-33-33-
015-2020-
00184-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

LEONOR GOMEZ
ROJAS

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto termina
proceso por
Pago

EH -AUTO
DECRETA
TERMINACION DEL
PROCESO POR
PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION,
ORDENA PAGO
TITULO JUDICIAL Y
ARCHIVO DEL
PROCESO...

20
68001-33-33-
015-2020-
00219-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

ADRIANA DEL
PILAR GALVIS
HENAO

ELECTRIFICADORA
DE SANTANDER
ESSA - MAPFRE
SEGUROS

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto que
Ordena
Requerimiento

EH -AL GERENTE
DE LA
ELECTRIFICADORA
DE SANTANDER
S.A. E.S.P....

21
68001-33-33-
015-2020-
00223-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

LAURA MILENA
BOHORQUEZ
JAIMES

MUNICIPIO DE
FLORIDABLANCA-
POLICIA NACIONAL

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

22
68001-33-33-
015-2020-
00247-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

NORALBA
CALDERON VERA

MUNICIPIO DE
FLORIDABLANCA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

23
68001-33-33-
015-2021-
00034-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

AMPARO
RAMIREZ DE
AGON

NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

24
68001-33-33-
015-2021-
00059-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

MATILDE
ACEVEDO
LIZCANO

NACION -
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FOMAG

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

25
68001-33-33-
015-2021-
00105-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

SUQUIN S.A.S.

NACIÓN -
MINISTERIO DE
DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

26
68001-33-33-
015-2021-
00134-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

AURA RAQUEL
MORENO
CORTES

MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

27
68001-33-33-
015-2021-
00137-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

USLEY JOSE
OSORIO
HERRERA

UNIDAD NACIONAL
DE PROTECCION

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

28 68001-33-33-
015-2021-

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO

CATHERINE
ALVAREZ

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y

Sin Tipo de
Proceso

15/08/2023 Auto Concede
Recurso de

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL

https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2019-00369-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00050-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00109-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00122-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00176-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00181-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00184-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00219-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00223-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2020-00247-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2021-00034-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2021-00059-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2021-00105-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2021-00134-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2021-00137-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2021-00147-006800133
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00147-00 DE
BUCARAMANGA

AGUILLON TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA

Apelación ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

29
68001-33-33-
015-2021-
00207-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

ADELAIDA
SARMIENTO DE
TALERO

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FOMAG

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

EH -LO RESUELTO
POR EL SUPERIOR,
APRUEBA COSTAS,
ORDENA COPIAS Y
ARCHIVO
DEFINITIVO DEL
PROCESO....

30
68001-33-33-
015-2022-
00036-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

RICARDO
SEGUNDO
GONZALEZ
RIVERA

DEPARTAMENTO
DE SANTANDER ,
NACION -
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FOMAG

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023 Auto ordena

correr traslado

EH -AUTO CIERRA
ETAPA
PROBATORIA,
CORRE TRASLADO
PARA ALEGATOS
DE CONCLUSION Y
CONCEPTO DE
FONDO...

31
68001-33-33-
015-2022-
00136-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

JAIME ORLANDO
MARTINEZ
GARCIA

CONSULTORES,
CONSTRUCTORES,
ARQUITECTOS,
INGENIEROS,
ASOCIADOS
CONSTRUCTORA
CONARING SAS,
CONJUNTO
RESIDENCIAL
ENTRE PARQUES
PIEDECUESTA,
MUNICIPIO DE
PIEDECUESTA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

EH -AUTO
CONVOCA
AUDIENCIA DE
PACTO DE
CUMPLIMIENTO
PARA EL 07 DE
SEPTIEMBRE DE
2023 A LAS 08:30
A.M....

32
68001-33-33-
015-2022-
00194-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

HECTOR FABIO
CANARIA
RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE
PIEDECUESTA,
NACIÓN -
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN -
FONPREMAG

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

33
68001-33-33-
015-2022-
00197-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

JOSE LEONARDO
MARIN
VELASQUEZ

MUNICIPIO DE
GIRON

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

34
68001-33-33-
015-2022-
00240-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

JARISON
RODOLFO DIAZ
TRIANA

DIRECCION DE
TRANSITO Y
TRANSPORTE DE
BUCARAMANGA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

35
68001-33-33-
015-2022-
00258-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

ANTONIO
ALEXANDER
GUERRERO
PABON

CAJA DE RETIRO
DE LAS FUERZAS
MILITARES,
CREMIL

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto Concede
Recurso de
Apelación

EH -ANTE EL H.
TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO
DE SANTANDER....

36
68001-33-33-
015-2023-
00092-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

COMPARTA EPS
EN LIQUIDACION

ESE HOSPITAL
SEÑOR DE LA
MISERICORDIA DE
MACARAVITA

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023 Auto Rechaza

Demanda EH -...

37
68001-33-33-
015-2023-
00107-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

MIGUEL QUIROS
QUIROS

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023 Auto Rechaza

Demanda EH -...

38
68001-33-33-
015-2023-
00119-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

JUAN CARLOS
ALBARRACIN
MUÑOZ

MUNICIPIO DE
GIRON

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

EH -AUTO
CONVOCA
AUDIENCIA DE
PACTO DE
CUMPLIMIENTO
PARA EL 07 DE
SEPTIEMBRE DE
2023 A LAS 10:00
A.M....

39
68001-33-33-
015-2023-
00125-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

HERLEING
MANUEL
ACEVEDO
GARCIA

MUNICIPIO DE
PIEDECUESTA -
SANTANDER

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023

Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

EH -AUTO
CONVOCA
AUDIENCIA DE
PACTO DE
CUMPLIMIENTO
PARA EL 07 DE
SEPTIEMBRE DE
2023 A LAS 11:00
A.M....

40
68001-33-33-
015-2023-
00158-00

JUZGADO 15
ADMINISTRATIVO
DE
BUCARAMANGA

MARINA GARCIA
PARRA

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION -
FOMAG -
DEPARTAMENTO
DE SANTANDER

Sin Tipo de
Proceso 15/08/2023 Auto termina

proceso
EH -AUTO ACEPTA
RETIRO DE LA
DEMANDA...

https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2021-00147-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2021-00207-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2022-00036-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2022-00136-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2022-00194-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2022-00197-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2022-00240-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2022-00258-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2023-00092-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2023-00107-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2023-00119-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2023-00125-006800133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=68001-33-33-015-2023-00158-006800133


 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00039 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROSAURA RUEDA DE BELTRAN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de segunda instancia, la suma equivalente a 
UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2021, suma 

que deberá ser incluida por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo 
de ROSAURA RUEDA DE BELTRAN y a favor de la parte demandada. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 

A-5 
 
A.S. No. 312 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00039 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROSAURA RUEDA DE BELTRAN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 022) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$  908.526 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526)  

 
 
 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:   680013333 015 2019 00039 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROSAURA RUEDA DE BELTRAN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 21 de octubre de 2021 que CONFIRMÓ la sentencia de primera 

instancia del 12 de noviembre de 2019 que negó las pretensiones de la demanda.  
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de  
NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE 
($908.526) correspondientes a las agencias en derecho a cargo de la parte demandante 
ROSAURA RUEDA DE BELTRAN identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.792.341 y a favor del demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 

 

3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 

4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  

A-5 
 

A.S. No. 313 
Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00043 00 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  BENJAMIN SUAREZ DELGADO 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de primera instancia el 4% de las 
pretensiones y de segunda instancia, la suma equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2022, suma que deberá ser incluida 
por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo de DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la parte demandante. 

 
CÚMPLASE, 

 
(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 

A-5 
 
A.S. No. 314 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00043 00 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  BENJAMIN SUAREZ DELGADO 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
  
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 020 – Cuaderno 1) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$8.000 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 
 

$32.000 

  
SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$  1.000.000 

 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON CUARENTA MIL PESOS MCTE 
($1.040.000) 

 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
 

 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00043 00 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  BENJAMIN SUAREZ DELGADO 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 03 de marzo de 2022 que REVOCÓ la sentencia de primera 

instancia del 18 de diciembre de 2020 que negó las pretensiones de la demanda.  
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLON CUARENTA MIL PESOS MCTE ($1.040.000) a cargo del demandado 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor del 
demandante BENJAMIN SUAREZ DELGADO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 91.201.857. 

 

3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 

4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 
previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  

A-5 
 
A.S. No. 315 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  
 



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00054 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YENNY CAROLINA PEREZ MEDINA 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:     INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  

 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de primera instancia el 4% de las 
pretensiones y de segunda instancia, la suma equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2021, suma que deberá ser incluida 
por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo de DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la parte demandante. 

 
CÚMPLASE, 

 
(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.S. No. 316 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00054 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YENNY CAROLINA PEREZ MEDINA 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:    INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 004 – Cuaderno 3) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$8.000 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

 
$32.000 

  
  

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$  908.526 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($948.526) 
 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 

Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00054 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YENNY CAROLINA PEREZ MEDINA 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:   INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 24 de marzo de 2021 que REVOCÓ la sentencia de primera 
instancia del 18 de diciembre de 2020 que negó las pretensiones de la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE 
($948.526) a cargo del demandado DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA y a favor del demandante YENNY CAROLINA PEREZ MEDINA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.732.692 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  
A-5 

 
A.S. No. 317 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00058 00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: INDY SHIRLEY BALLEN CABANZO 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de segunda instancia, la suma equivalente a 
UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2021, suma 

que deberá ser incluida por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo 
de DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la 
parte demandante. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 

A-5 
 
A.S. No. 318 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00058 00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: INDY SHIRLEY BALLEN CABANZO 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
  
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 002 – Cuaderno 4) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$  908.526 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526)  

 
 
 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00058 00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: INDY SHIRLEY BALLEN CABANZO 
DEMANDADO:          DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 18 de noviembre de 2022 que MODIFICÓ la sentencia de 

primera instancia del 30 de septiembre de 2020 que accedió parcialmente a las 
pretensiones de la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de 
NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE 
($908.526) correspondientes a las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor del 
demandante INDY SHIRLEY BALLEN CABANZO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.095.910.135. 
 

3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  

A-5 
 
A.S. No. 319 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00093 00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SONIA MILENA RODRIGUEZ SANTOS 
DEMANDADO:          MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
 

De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de segunda instancia, la suma equivalente a 
UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2022, suma 
que deberá ser incluida por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo 
de DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la 

parte demandante. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.S. No. 320 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00093 00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SONIA MILENA RODRIGUEZ SANTOS 
DEMANDADO:          MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 027) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$1.000.000 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000) 

  
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333 015 2019 00093 00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SONIA MILENA RODRIGUEZ SANTOS 
DEMANDADO:          MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 09 de noviembre de 2022 que CONFIRMÓ la sentencia de 
primera instancia del 26 de febrero de 2020 que negó las pretensiones de la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000) a cargo del demandante SONIA MILENA 
RODRIGUEZ SANTOS y a favor del demandado MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. 

 

3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 

4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  
A-5 

 
A.S. No. 321 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  
 



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00097 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   EDINSON ANDRÉS CALA CAMACHO 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  

 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de primera instancia el 4% de las 
pretensiones y de segunda instancia, la suma equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2022, suma que deberá ser incluida 
por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo de DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la parte demandante. 

 
CÚMPLASE, 

 
(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.S. No. 322 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00097 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   EDINSON ANDRÉS CALA CAMACHO 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 024 – Cuaderno 1) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$8.000 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

 
$32.000 

 
SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$  1.000.000 

  
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON CUARENTA MIL PESOS MCTE 
($1.040.000) 

 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 
 
 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00097 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   EDINSON ANDRÉS CALA CAMACHO 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del tres 03 de marzo de 2022 que REVOCÓ la sentencia de 

primera instancia del 30 de junio de 2021 que negó las pretensiones de la demanda. 
 
2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 

MILLON CUARENTA MIL PESOS MCTE ($1.040.000) a cargo del demandado 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor del 
demandante EDINSON ANDRÉS CALA CAMACHO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.095.821.603 
 

3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 
 

4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 
previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  

A-5 
 
A.S. No. 323 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00151 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              LUIS GUILLERMO ALVAREZ MARTÍNEZ 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de segunda instancia, la suma equivalente a 
UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2023, suma 

que deberá ser incluida por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo 
de DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la 
parte demandante. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  

A-5 
 
A.S. No. 324 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00151 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              LUIS GUILLERMO ALVAREZ MARTÍNEZ 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 028 – Cuaderno 1) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 

 
SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 
de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 
 

$1.160.000 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE 
($1.160.000)  
 

                       
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

  
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 

Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00151 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              LUIS GUILLERMO ALVAREZ MARTÍNEZ 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 02 de marzo de 2023 que CONFIRMO PARCIALMENTE la 

sentencia de primera instancia del 18 de agosto de 2020 que accedió parcialmente a las 
pretensiones de la demanda.  
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($1.160.000) a cargo de la parte 

demandada DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a 
favor de la parte demandante LUIS GUILLERMO ALVAREZ MARTINEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91.486.224 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  
A-5 

 
A.S. No. 325 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado judicial de la parte actora interpuso 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  68001 3333 015 2019 00158 00  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTES:  DENIS XIOMARA JIMÉNEZ CARPIO Y OTROS  
DEMANDADOS:  E.S.E. INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA 

– ISABU y ASMET SALUD EPS.    
                                                                

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por el apoderado judicial de la parte 
demandante1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 20232 que negó 
las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 
A.S. No. 342 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 074. 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 071. 

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0d3a1f75784d683f4e5e362f43ce63f1d40bb9b5aa13a546f623a08f516bf04

Documento generado en 15/08/2023 11:53:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso, con solicitud de la parte demandante. 
Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO ORDENA EXPEDIR COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:   680013333015201900189 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO REMOLINA GUALDRÓN  
DEMANDADOS: NACION – MINSITERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
En atención al memorial presentado por el demandante, el Despacho DISPONE: 
 
1. Por secretaria, EXPÍDANSE a favor de la parte demandante las COPIAS AUTÉNTICAS 

de la sentencia proferida el 18 de diciembre del 2020 1 , dentro del proceso de la 
referencia, con la respectiva constancia de ejecutoria. 
 

2. Una vez surtido lo anterior, ordénese el ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.S. No. 343 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 011 

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e665a76af4485ef3f2420e3b430668d1492fb01d5979e6610280725c534d3960

Documento generado en 15/08/2023 11:53:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la apoderada judicial de la entidad demandante 
interpuso recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  68001 3333 015 2019 00210 00 
MEDIO DE CONTROL:  REPETICIÓN 
DEMANDANTE:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
DEMANDADOS:  MARILÚ MONSALVE TORRES y OLGA LUCÍA 

REYES RIVERA    
                                                                

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por la apoderada judicial de la entidad 
demandante1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 20232 que negó 
las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 
A.S. No. 344 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 032 – Cuaderno 2. 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 029 – Cuaderno 2. 

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8f2a2a8ac3de88214deee294234154e1b1c4cfe1036e56b2f200afa4a68958e

Documento generado en 15/08/2023 11:53:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00302 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:    MARIO ENRIQUE TOSCANO GIL 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA: INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  

 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de primera instancia el 4% de las 
pretensiones y de segunda instancia, la suma equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2022, suma que deberá ser incluida 
por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo de DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la parte demandante. 

 
CÚMPLASE, 

 
(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.S. No. 326 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:   680013333 015 2019 00302 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              MARIO ENRIQUE TOSCANO GIL 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:    INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF S.A. 

  
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 024 – Cuaderno 1) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$8.000 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

 
$40.000 

 
SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$  1.000.000 

  
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
MCTE ($1.048.000) 

 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 
 
 



 
   

 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00302 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              MARIO ENRIQUE TOSCANO GIL 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:    INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF S.A. 
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 07 de abril de 2022 que REVOCÓ la sentencia de primera 

instancia del 30 de junio de 2021 que negó las pretensiones de la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLON CUARENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($1.048.000) a cargo del demandado 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor del 
demandante MARIO ENRIQUE TOSCANO GIL identificado con cédula de ciudadanía 

No. 91.288.091 
 

3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  

A-5 
 
A.S. No. 327 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00368 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              WILLIAM LUNA RUEDA 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:  INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF S.A. 

 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de primera instancia el 4% de las 
pretensiones y de segunda instancia, la suma equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2021, suma que deberá ser incluida 
por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo de DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la parte demandante. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.S. No. 328 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00368 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              WILLIAM LUNA RUEDA 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:    INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF S.A. 

  
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 004 – Cuaderno 3) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

 
$20.000 

 
SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$  908.526 

  
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS MCTE ($928.526)  

 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 
 



 
   

 

 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 

Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00368 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              WILLIAM LUNA RUEDA 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:    INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF S.A. 
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 13 de diciembre de 2021 QUe REVOCÓ la sentencia de 
primera instancia del 30 de junio de 2021 que negó las pretensiones de la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de  
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS MCTE 
($928.526) a cargo del demandado DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA y a favor del demandante WILLIAM LUNA RUEDA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 91.178.560 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  
A-5 

 
A.S. No. 329 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00369 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JUNIOR ALEXIS FIGUEREDO MARTINEZ 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:   INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  

 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de primera instancia el 4% de las 
pretensiones y de segunda instancia, la suma equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2022, suma que deberá ser incluida 
por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo de DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la parte demandante. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.S. No. 330 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00369 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JUNIOR ALEXIS FIGUEREDO MARTINEZ 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:   INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  

  
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 026 – Cuaderno 1) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

 
$20.000 

 
SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$1.000.000 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON VEINTE MIL PESOS MCTE 
($1.020.000) 

  
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 
 
 



 
   

 

 

 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2019 00369 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JUNIOR ALEXIS FIGUEREDO MARTINEZ 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
LLAMADOS EN GARANTÍA:   INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA –IEF  
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 04 de marzo de 2022 que REVOCÓ la sentencia de primera 

instancia del 30 de junio de 2021 que negó las pretensiones de la demanda.  
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLON VEINTE MIL PESOS MCTE ($1.020.000) a cargo del demandado DIRECCIÓN 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor del demandante 
JUNIOR ALEXIS FIGUEREDO MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.537.958. 
 

3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  

A-5 
 
A.S. No. 331 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 
 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 30 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 6800133330152020005000 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YENNY PAOLA ESPARZA GOMEZ 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA. 
LLAMADO GARANTÍA:  INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF SAS. 
 

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011,, CONCÉDASE ante el H. Tribunal 
Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 30 
de junio de 20232 que accedió a las pretensiones de la demanda.   

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 
 
A.S. No. 345 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 018 – Cuaderno 2 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 015 – Cuaderno 2 

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6be6458330b6d0da283faa2ca5ddef95cf4f0c662e49ff742fda24c89ea8662d

Documento generado en 15/08/2023 11:53:43 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2020 00109 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              EDWARD ALEXANDER CEPEDA DURÁN 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de segunda instancia, la suma equivalente a 
UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2022, suma 

que deberá ser incluida por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo 
de DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la 
parte demandante. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 

A-5 
 
A.S. No. 332 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2020 00109 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              EDWARD ALEXANDER CEPEDA DURÁN 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 038) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 

$1.000.000 

 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000) 

  
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 

 

 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:   680013333 015 2020 00109 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              EDWARD ALEXANDER CEPEDA DURÁN 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 14 de diciembre de 2022 que REVOCÓ la sentencia de primera 

instancia del 16 de diciembre de 2021 que negó las pretensiones de la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000) a cargo del demandado DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor del demandante 
EDWARD ALEXANDER CEPEDA DURÁN identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.098.785.721 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  

A-5 

 
A.S. No. 333 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2020 00122 01 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:              CARLOS ALBERTO CARREÑO BUITRAGO 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de primera instancia el 4% de las 
pretensiones y de segunda instancia, la suma equivalente a UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2023, suma que deberá ser incluida 
por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo de DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la parte demandante. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 

A-5 
 
A.S. No. 334 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2020 00122 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO CARREÑO BUITRAGO 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
  
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 026 – Cuaderno 1) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 
 

$128.114 

 
SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 
0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 
 

$1.160.000 

 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL CIENTO CATORCE PESOS MCTE ($1.288.114)   

 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:   680013333 015 2020 00122 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO CARREÑO BUITRAGO 
DEMANDADO:           DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA 
 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 02 de marzo de 2023 que REVOCÓ la sentencia de primera 

instancia del 16 de diciembre de 2021 que negó las pretensiones de la demanda. 
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CATORCE PESOS MCTE 
($1.288.114) a cargo del demandado DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA y a favor del CARLOS ALBERTO CARREÑO BUITRAGO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.747.743 
 

3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 
 

4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  

A-5 
 

A.S. No. 335 
Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que tanto la parte actora como la entidad demandada 
interpusieron recursos de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2020 00176 00  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  LUÍS ALFONSO PADILLA PARRA  
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL    
                                                                

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por los apoderados judiciales tanto de la parte 
actora1 como de la entidad demandada2 contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 
de junio de 20233 que negó las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 
A.S. No. 346 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 032  
2 Consecutivo Proceso Digital No. 033. 
3 Consecutivo Proceso Digital No. 029. 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea28d2b71879d3e77513e36fe15c533bc595a8426f52ac08149786bb1ef2b380

Documento generado en 15/08/2023 11:54:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandante presentó 
recurso de apelación contra el Sentencia de primera instancia proferida el 30 de junio de 2023 que negó las pretensiones de 
la demanda. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333015 2020 00181 00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NAYIBE ASTRID DELGADO ROJAS 
DEMANDO:                    E.S.E. UCATA DEL MUNICIPIO DE CHARTA SANTANDER 
 

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por la apoderada de la parte demandante1 
contra la Sentencia de Primera Instancia del 30 de junio de 20232 que negó las 
pretensiones de la demanda.  
 

2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 
respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-4 
 
A.S. No. 347 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 035 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 032 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que la parte demandante solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, así como la entrega del título judicial obrante el expediente.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, ORDENA 

PAGO TITULO JUDICIAL Y ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 68001333301520200018400 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE CONCILIACIÓN 
DEMANDANTE: LEONOR GÓMEZ ROJAS 
DEMANDADO:               NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – FOMAG 

CUADERNO:             EJECUTIVO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. El 30 de junio de 20231 este Despacho ordenó seguir adelante la ejecución favor de 

LEONOR GÓMEZ ROJAS y en contra de la NACION – MINISTERO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, conforme los parámetros establecidos en mandamiento de pago, 
debiendo descontar a la liquidación del crédito el depósito judicial No. 460010001753548 
realizado por la parte demandada el 07 de diciembre de 2022 por valor de $2.759.765. 
 

2. Así mismo, se dispuso la entrega del título judicial No. 460010001753548 a favor de la 
parte demandante LEONOR GÓMEZ ROJAS por valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($2.759.765).  

 

3. El 24 de mayo de 20232 la entidad demandada, solicitó la entrega del título mencionado 
a la demandante, la terminación del proceso por pago total de la obligación y el archivo 
definitivo del proceso.  

 

4. Finalmente, el 14 de julio de 20233 la parte demandante a través de su apoderado solicita 
“la terminación del proceso por pago total de la obligación, renunciando a intereses y 
costas por parte de mi mandante”. De esta manera solicita el pago del título judicial 
obrante en el proceso mediante consignación bancaria y remite certificado de cuenta de 
ahorros No. 0000000339530677 a nombre de la demandante LEONOR GÓMEZ ROJAS 
en la entidad bancaria Davivienda.  

 

5. Así las cosas y como quiera que el ejecutado canceló la obligación que se demanda y 
que las peticiones de terminación del proceso realizadas por ambas partes se 
fundamentan en la norma legal, surge de lo previsto determinar, lo siguiente: 

 
II. PROBLEMA JURÍDICO 

 
¿Conforme al escrito presentado por el demandante, se materializa el pago total de la 
obligación demandada, incluida la liquidación de costas y agencias en derecho, en 
consecuencia, es procedente la terminación del proceso? 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 032 – Cuaderno 2 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 029 – Cuaderno 2 
3 Consecutivo Proceso Digital No. 035 – Cuaderno 2 



RADICADO:  68001333301520200018400 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVA SEGUIDO DE CONCILIACIÓN 
DEMANDANTE:  LEONOR GÓMEZ ROJAS 
DEMANDADO:          NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

TESIS. SÍ. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 461 de la Ley 1564 de 2021 – Código General del Proceso, establece:  

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 
de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 
las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 
De los escritos allegados al plenario se establece, que cumplen con los requisitos exigidos 
en la norma transcrita, para decretar la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, máxime que fue presentada directamente por el demandante, sumado a que no 
existe solicitud de embargo de remanentes por decretar, ni tampoco se decretaron en el 
plenario medidas cautelares.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, 
 

IV. RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRÉTESE LA TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN, que realizó la entidad demandada NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE el pago del título judicial No. 460010001169137 a través de 
consignación a la cuenta de ahorros No. 0000000339530677 del Banco Davivienda y a 
favor de la parte demandante LEONOR GOMEZ ROJAS por valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($2.759.765), conforme a lo señalado en la parte considerativa de la presente providencia.   
 
TERCERO: SIN LUGAR a ordenar el levantamiento de medidas cautelares, conforme lo 
previsto en la parte considerativa.   
 
CUARTO: Por secretaria, EXPÍDANSE las copias a las partes interesadas, una vez quede 
en firme esta providencia. 
 
QUINTO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso previas las anotaciones 
en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 
A.I. No. 426 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER no 
ha dado respuesta al requerimiento efectuado en Auto del 19 de septiembre de 2022 y se requiere continuar el trámite. Sírvase 
Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO REQUIERE PREVIO APERTURA FORMAL INCIDENTE DE DESACATO 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2020 00219 00  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES:    ADRIANA DEL PILAR GALVIS HENAO 
DEMANDADOS:  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P Y 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 

1. Mediante Auto proferido el 19 de septiembre de 2022, el Despacho ordenó: “REQUERIR 
a la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P para que antes del 04 DE 
OCTUBRE DE 2022, inclusive, se sirva remitir a este Despacho lo siguiente:  
 

i) Protocolo implementado por la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P para la  
reclamación de siniestros cubiertos con la póliza de seguro de vida Grupo Patronal No. 
2917416900102.e Individual No. 2917416000735 suscrita con la aseguradora MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, con vigencia comprendida entre el 30/06/2015 al 
30/06/2016 y renovada para la vigencia entre 30/06/2016 al 30/06/2017. 
ii) Agenda del día, temas expuestos y listado de asistentes al evento denominado “Programa 
de reinducción: Soy lo que reflejo con mis actuaciones” realizado el 17 de mayo de 2017 en el 
horario de 7:00 a.m a 5:00 p.m en el Centro Recreacional Comfenalco.  
iii) Certificación donde conste las actividades realizadas por la ELECTRIFICADORA DE  
SANTANDER S.A. E.S.P para la socialización con sus empleados del seguro de vida No.  
2917416900102 e Individual No. 2917416000735 suscrita con la aseguradora MAPFRE  
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A entre el 30/06/2015 y 30/06/2017.  
iv) Informe los mecanismos con los cuales se dio a conocer los beneficios laborales contenidos 
en los acuerdos suscritos en la Convención Colectiva Convención Colectiva de Trabajo 
suscrita por la Empresa con SINTRAELECOL, y de la cual es beneficiaria la señora ADRIANA 
DEL PILAR GALVIS HENAO.” 

 
2. La ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P mediante comunicación del 04 de 

octubre de 2022, solicitó a Despacho otorgar el término de 5 días para dar respuesta al 
requerimiento efectuado por oficio No. 477 del 21 de septiembre de 2022 (Consecutivo 
Proceso Digital No. 041).  
 

3. Por Auto del 11 de noviembre de 2022 y advirtiendo que la ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A. E.S.P no había dado respuesta en el plazo solicitado, se requirió a la 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P para que antes del 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2022, inclusive, se sirva remitir la información previamente 
referenciada, para lo cual la secretaría del Despacho libró oficio No. 607 del 17 de 
noviembre de 2022 (Consecutivo Proceso Digital No. 043, 045, 046). 

 
4. Que a la fecha no se evidencia el cumplimiento a la orden proferida por el Despacho, 

como quiera que no obra la información requerida. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 
Bucaramanga,   
 
 
 



RADICADO:  680013333 015 2020 00219 00  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PREVIO A LA APERTURA FORMAL DEL INCIDENTE DE DESACATO, 
REQUIÉRASE POR ÚNICA VEZ al señor representante legal de la ELECTRIFICADORA 
DE SANTANDER S.A. E.S.P, para que antes 31 DE AGOSTO DE 2023, inclusive, se sirva 
remitir  
 
i) Protocolo implementado por la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P para 

la reclamación de siniestros cubiertos con la póliza de seguro de vida Grupo Patronal 
No. 2917416900102 e Individual No. 2917416000735 suscrita con la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDASEGUROS S.A, con vigencia comprendida entre el 
30/06/2015 al 30/06/2016 y renovada para la vigencia entre 30/06/2016 al 30/06/2017.  

ii) Agenda del día, temas expuestos y listado de asistentes al evento denominado 
“Programa de reinducción: Soy lo que reflejo con mis actuaciones” realizado el 17 de 
mayo de 2017 en el horario de 7:00 a.m a 5:00 p.m en el Centro Recreacional 
Comfenalco.  

iii) Certificación donde conste las actividades realizadas por la ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A. E.S.P para la socialización con sus empleados del seguro de vida 
No. 2917416900102 e Individual No. 2917416000735 suscrita con la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A entre el 30/06/2015 y 30/06/2017.  

iv) Informe los mecanismos con los cuales se dio a conocer los beneficios laborales 
contenidos en los acuerdos suscritos en la Convención Colectiva de Trabajo suscrita 
por la Empresa con SINTRAELECOL, y de la cual es beneficiaria la señora ADRIANA 
DEL PILAR GALVIS HENAO.  

 
ADVIÉRTASE que la desatención y/o demora injustificada a la orden impartida dará lugar 
a la aplicación de los poderes disciplinarios del Juez1. Líbrese la comunicación electrónica.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-4 
 
A.S. No. 348 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Artículo 44 Código General del Proceso. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria 

a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco 

(5) días a quienes le falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 2. Sancionar con arresto 

inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 3. 

Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución. 4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a los empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores 

o representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación que les haga. 5. Expulsar de las audiencias y 

diligencias a quienes perturben su curso. 6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las 

partes o terceros. 7. Los demás que se consagren en la ley. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que a través de sus apoderados el Municipio de 
Floridablanca, el Banco Inmobiliario De Floridablanca BIF y la Nación – Ministerio De Defensa – Policía Nacional, presentaron 
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  680013333 015 2020 00223 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  LAURA MILENA BOHORQUEZ JAIMES 
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
VINCULADOS:  BANCO INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA – BIF-, 

INSPECCION SEGUNDA DE POLICÍA DE 
FLORIDABLANCA, NACION – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 
1. Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 37 de la Ley 472 de 1998 en concordancia con el artículo 323 
del Código General del Proceso  CONCÉDANSE ante el H. Tribunal Administrativo de 
Santander, – en el efecto devolutivo1–, los RECURSOS DE APELACIÓN interpuestos 
oportunamente por el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA2, el BANCO INMOBILIARIO 
DE FLORIDABLANCA – BIF3 y la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL4 contra la Sentencia de Primera Instancia del 30 de junio de 20235 que 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 

2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 
respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  

A-5 
 
A.S. No. 349 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 ARTÍCULO 323. EFECTOS EN QUE SE CONCEDE LA APELACIÓN. Podrá concederse la apelación: 1. En el efecto 
suspensivo. (…) 2. En el efecto devolutivo. (…) 3. En el efecto diferido. (…) 
Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, las que 
hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean simplemente 
declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega 
de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación. (…)” 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 073 
3 Consecutivo Proceso Digital No. 072 
4 Consecutivo Proceso Digital No. 071 y 074 
5 Consecutivo Proceso Digital No. 068 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la apoderada judicial de la entidad demandada 
interpuso recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  68001 3333 015 2020 00247 00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTES:  NORALBA CALDERÓN Y OTROS 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA   

                  
1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 

Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo – el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por la apoderada judicial de la entidad 
demandada1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 20232 que 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 
A.S. No. 350 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 038. 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 035. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la apoderada judicial de la parte actora interpuso 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023  
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  68001 3333 015 2021 00034 00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES:  AMPARO RAMÍREZ JIMÉNEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN    
                                                                

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por la apoderada judicial de la parte actora1 
contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 20232 que negó las 
pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 
A.S. No. 351 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 027. 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 024. 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2021 00059 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:          MATILDE ACEVEDO LIZCANO 
DEMANDADO:                    NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 
 

De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de segunda instancia, la suma equivalente a 
UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2022, suma 
que deberá ser incluida por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo 
de DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA y a favor de la 

parte demandante. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.S. No. 336 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2021 00059 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:          MATILDE ACEVEDO LIZCANO 
DEMANDADO:                    NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 023) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 
 

$ 1.000.000 

 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000) 

  
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:   680013333 015 2021 00059 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:          MATILDE ACEVEDO LIZCANO 
DEMANDADO:                    NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 03 de junio de 2022 que CONFIRMÓ la sentencia de primera 

instancia del 16 de diciembre de 2021.  
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000) a cargo del demandante MATILDE ACEVEDO 
LIZCANO identificada con cédula de ciudadanía No. 63.455.052 y a favor del 
demandado NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  

A-5 
 
A.S. No. 337 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que los apoderados de las partes presentaron 
recurso de apelación contra el Sentencia de primera instancia proferida el 28 de junio de 2023 que accedió parcialmente a 
las pretensiones de la demanda. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 680013333015 2021 00105 00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SUQUIN S.A.S. 
DEMANDO:                    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL 
 

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por el apoderado de la parte demandante1 y 
parte demandada2 contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 20233 
que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 
2. Por Secretaría, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-4 
 
A.S. No. 352 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 019 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 020 
3 Consecutivo Proceso Digital No. 016 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2021 00134 00 
MEDIO DE CONTROL:   PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   AURA RAQUEL MORENO CORTES 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de primera instancia, la suma equivalente a 
UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2023, suma 

que deberá ser incluida por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo 
del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a favor de la parte demandante. 
 

CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.S. No. 338 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2021 00134 00 
MEDIO DE CONTROL:   PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   AURA RAQUEL MORENO CORTES 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 057) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 
 

PRIMERA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 
 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$0 

Agencias en derecho  
 
Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 
 

$ 1.160.000 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE 
($1.160.000) 

  
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



 
   

 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2021 00134 00 
MEDIO DE CONTROL:   PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   AURA RAQUEL MORENO CORTES 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 30 de junio de 2023 que MODIFICÓ la sentencia de primera 

instancia del 19 de diciembre de 2022 que accedió parcialmente a las pretensiones de 
la demanda.  
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($1.160.000) a cargo de la entidad 
demandada MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a favor de la demandante AURA 
RAQUEL MORENO CORTES identificada con la cédula No. 23.874.041 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  

A-5 

 
A.S. No. 339 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandante presentó 
recurso de apelación contra el Sentencia de primera instancia proferida el 28 de junio de 2023 que negó las pretensiones de 
la demanda. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333015 2021 00137 00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: USLEY JOSE OSORIO HERRERA 
DEMANDO:                   UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP 
 

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por el apoderado de la parte demandante1 
contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 20232 que negó las 
pretensiones de la demanda. 

 
2. Por Secretaría, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-4 
 
A.S. No. 353 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1  Consecutivo Proceso Digital No. 026 
2  Consecutivo Proceso Digital No. 023 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 
 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 30 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  68001333301520210014700  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CATHERINE ALVAREZ AGUILLON 
DEMANDADO:               DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA – DTTF 

 
1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 

Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA1 contra la Sentencia de Primera Instancia del 30 
de junio de 20232 que accedió a las pretensiones de la demanda.   

 
2. Por Secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 
 
A.S. No. 354 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 027 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 024 

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez para fijar las agencias en derecho. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 

AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2021 00207 01 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:      ADELAIDA SARMIENTO DE TALERO 
DEMANDADO:                   NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 

De conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso y el articulo 
5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de Agosto de 20161 del Consejo Superior de la 
Judicatura, se fijará como agencias en derecho de segunda instancia, la suma equivalente a 
UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE correspondiente al Año 2023, suma 
que deberá ser incluida por la Secretaría del Despacho en la liquidación de costas a cargo 
del MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y a favor de la parte demandante. 

 
CÚMPLASE, 

 
(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 

 
A.S. No. 340 

                                                             
1 http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf 

http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10554.pdf


 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:   680013333 015 2021 00207 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:      ADELAIDA SARMIENTO DE TALERO 
DEMANDADO:                   NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso y de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de segunda instancia (Consecutivo Proceso 
Digital No. 028) la Secretaria procederá a liquidar las costas procesales, así: 
 

SEGUNDA INSTANCIA 

CONCEPTO VALOR 

Expensas y gastos sufragados durante el curso del 
proceso (Artículo 366 Numeral 3 CGP) 

 
1. Probados en el expediente  
2. Hayan sido útiles  
3. Correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. 

 
 

$0 

Agencias en derecho  
 

Fijadas por el despacho mediante auto del 15 de agosto 

de 2023, acorde con las disposiciones del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

 
 
 

$ 1.160.000 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE 
($1.160.000) 
  
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   

 

 

 
 Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que fue resuelta la segunda instancia por el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, así mismo, se elaboró la liquidación de costas y pasa para su respectiva aprobación. 
Sírvase Proveer. 
 

Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 

EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 
Secretario 

 
AUTO OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, APRUEBA COSTAS, EXPIDE 

COPIAS Y ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:   680013333 015 2021 00207 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:      ADELAIDA SARMIENTO DE TALERO 
DEMANDADO:                   NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 
1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander 

mediante providencia del 25 de mayo de 2023 que CONFIRMÓ la sentencia de primera 
instancia del 19 de diciembre de 2022 que negó las pretensiones de la demanda.   
 

2. APROBAR la liquidación de las costas elaborada por la secretaría en la suma de UN 
MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($1.160.000) a cargo del demandante 
ADELAIDA SARMIENTO DE TALERO identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.837.500 y a favor del demandado NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG 

 
3. Por secretaria, EXPÍDANSE las copias respectivas a las partes interesadas. 

 
4. En firme el presente proveído, proceda con el ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias, 

previa constancia en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Adoptado y aprobado digitalmente) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez  

A-5 
 
A.S. No. 341 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023  



 
   

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que las partes guardaron silencio frente a las 
pruebas documentales que les fueron puestas en conocimiento en providencia del 21 de julio de 2023. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

 
AUTO CIERRA PERIODO PROBATORIO, PRESCINDE AUDIENCIA, CORRE 

TRASLADO PARA ALEGATOS Y RENDIR CONCEPTO 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00036 00  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   RICARDO SEGUNDO GONZALEZ RIVERA  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG Y EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER –SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
1. Teniendo en cuenta que las partes interesadas no se pronunciaron sobre las pruebas 

documentales puestas en conocimiento a través del auto del 21 de julio de 20231 y que 
no hay pruebas por recaudar, este Despacho CIERRA EL PERIODO PROBATORIO. 
 

2. Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011, este Despacho PRESCINDE de la audiencia de Alegaciones y 
Juzgamiento por considerarla innecesaria, y en consecuencia se dispone CORRER 
TRASLADO a las partes y al Ministerio Público por el término común de DIEZ (10) DÍAS 
para que de FORMA DIGITAL presenten sus alegatos de conclusión y concepto de 
fondo respectivamente, los cuales deberán ser remitidos únicamente al correo 
electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co adscrito a la Oficina de 
Servicios de los Juzgados Administrativos de Bucaramanga 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  

A-1 
 

A.S. No. 355 
Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 032 – Expediente Digital. 

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se encuentran surtidas las notificaciones a los 
sujetos procesales, la publicación del aviso a la comunidad y el traslado de las excepciones propuestas por las entidades 
demandadas. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 
 

AUTO CONVOCA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:    680013333 015 2022 00136 00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCÍA 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 
VINCULADOS:  CONJUNTO RESIDENCIAL ENTRE PARQUES P.H., 

EMPRESA CONSTRUCTORA CONRING y GRUPO 
DOMUS S.A.S. 

 

1. Encontrándose materializadas las etapas procesales relacionadas en la constancia 
secretarial, para los fines indicados en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, CÍTESE a 
las Partes interesadas, al Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo a AUDIENCIA 
VIRTUAL de Pacto de Cumplimiento para el SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), en 
consideración del término que requieren las Entidades Públicas para convocar al Comité 
de Conciliación.  
 
ADVIÉRTASE a los apoderados y representantes de las entidades públicas que deberán 
presentar la respectiva Acta expedida por el Comité de Conciliación, donde especifiquen 
los parámetros aprobados para el presente proceso, la cual deberá ser remitida antes 
del 30 DE AGOSTO DE 2023, inclusive. Así mismo, INFÓRMESE a las partes que esta 
audiencia no será objeto de aplazamiento, por lo cual, SE INSTA la participación de 
todos los sujetos procesales; No obstante, los apoderados podrán sustituir el poder de 
considerarlo necesario. Por tanto, la inasistencia injustificada al pacto de cumplimiento 
acarrea la imposición de las sanciones de multa y/o arresto previstas en la Ley.  
 

2. RECONOCER PERSONERÍA al abogado SERGIO ERNESTO ARENAS 
CASTELLANOS identificado con C.C. No. 3.543.602 y T.P. No. 162.416 del C.S. de la 
Judicatura para actuar como apoderado principal y a la abogada CLAUDIA MILENA 
CARVAJALINO GONZALEZ identificada con C.C. No. 1.098.703.598 y T.P. No. 
297.805 del C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderada suplente de la sociedad 
CONSULTORES, CONSTRUCTORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS, ASOCIADOS 
S.A.S.- CONARING S.A.S., en los términos y para los efectos descritos en el poder 
conferido allegado con la contestación de demanda y visto en el Consecutivo Proceso 
Digital No. 026 
 

3. Aceptar la renuncia al poder presentada por JULIAN RODOLFO BAYONA SEGURA en 
su calidad de apoderado del MUNICIPIO DE PIEDECUESTA mediante memorial del 09 
de junio de 2023. (Consecutivo Proceso Digital No. 027). 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARITZA CASTELLANOS GUZMAN 
identificada con C.C. No. 37.937.510 y Tarjeta Profesional 78.672 del C.S. de la 
Judicatura, para actuar como apoderada del MUNICIPIO DE PIEDECUESTA en los 
términos y para los efectos descritos en el poder conferido allegado el 30 de junio de 



RADICADO:   680013333 015 2021 00101 00 
MEDIO DE CONTROL:          PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN 
VINCULADOS:             NACIÓN–MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO, CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA   REGIONAL DE SANTANDER –CAS Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SANTANDER S.A.  E.S.P. –ESANT S.A. E.S.P. 

 

2 

 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

2023. (Consecutivo Proceso Digital No. 028) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 
A.S. No. 356 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante atendió el requerimiento 
realizado mediante auto del 21 de julio de 2023 y realizó las aclaraciones respectivas. Sírvase Proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00194 00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
CONVOCANTE:  HECTOR FABIO CANARIA RODRIGEZ 
CONVOCADA: NACION MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

 
1. Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, de conformidad con los 

artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. Tribunal 
Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN 
interpuesto oportunamente por la parte demandante1 contra la Sentencia de Primera 
Instancia proferida 30 de junio de 20232 y a través de la cual se negaron las pretensiones 
de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 
A.S. No. 357 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 025 y 028 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 021 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado del Municipio de Girón presentó 
recurso de apelación contra el Sentencia de primera instancia proferida el 28 de junio de 2023 que accedió parcialmente a 
las pretensiones de la demanda. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333015 2022 00197 00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE LEONARDO MARIN VELASQUEZ 
DEMANDO:           MUNICIPIO DE GIRÓN- SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE 
 

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por el apoderado de la parte demandada 
MUNICIPIO DE GIRÓN1 en contra la Sentencia de Primera Instancia del 28 de junio de 
20232 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  
 

2. Por Secretaría, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 
respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-4 
 
A.S. No. 358 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 023 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 020 



Firmado Por:

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que a través de apoderado la parte demandante 
presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  680013333 015 2022 00240 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE:  JARISON RODOLFO DIAZ TRIANA 
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE BUCARAMANGA y DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO DE BUCARAMANGA 

 
1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 

Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por la parte demandante1 contra la Sentencia 
de Primera Instancia proferida 30 de junio de 20232 y a través de la cual se negaron las 
pretensiones de la demanda. 

 
2. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  

A-5 
 
A.S. No. 359 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 029 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 026 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 
 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado de la parte demandada presentó 
recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia del 30 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

     RADICADO:   68001333301520220025800 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANTONIO ALEXANDER GUERRERO PABON 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –

CREMIL    
 

1. De conformidad con el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCÉDASE ante el H. 
Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto suspensivo –, el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto oportunamente por el apoderado del demandante1 contra la 
Sentencia de Primera Instancia del 30 de junio de 20232 que accedió a las pretensiones 
de la demanda.    

 
2. Por Secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando las 

respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 
 
A.S. No. 360 

Estado electrónico procesos orales No. 095 del 16 de agosto de 2023 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 016 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 013 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante no presentó subsanación 
de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2023 00092 00 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE:  COMPARTA E.P.S EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SEÑOR DE LA MISERICORDIA DE 

MACARAVITA 
 
1. Por auto del 14 de junio de 20231 se inadmitió la demanda concediendo el término de 10 

días a la parte demandante para que subsanara las falencias advertidas, so pena de 
rechazo, de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A. 
 

2. En atención a lo dispuesto en artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 modificada por el 
artículo 52 de la Ley 2080 del 2021, la Secretaría del Despacho procedió el 15 de junio 
de 20232 a notificar electrónicamente a la parte actora el Auto Inadmisorio de la 
demanda, remitiendo copia digital de la providencia. 
 

3. En consecuencia, el plazo otorgado para subsanar la demanda, conforme al artículo 170 
del C.P.A.C.A., transcurrieron entre el 21 de junio de 2023 (día hábil siguiente a los dos 
(2) días que indica el artículo 205 ibídem, para entenderse realizada la notificación de la 
providencia) y el 05 de julio de 2023.  
 

4. Transcurrido el término señalado en la referida providencia, la parte actora no subsanó 
la demanda. En tal virtud, de conformidad con lo señalado en el numeral 2 del artículo 
169 de la Ley 1437 de 20113, habrá de rechazarse la demanda, por no haberse corregido 
en la oportunidad legalmente establecida.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por COMPARTA E.P.S EN 
LIQUIDACIÓN contra la E.S.E. HOSPITAL SEÑOR DE LA MISERICORDIA DE 
MACARAVITA conforme a las razones expuestas en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por tratarse de documentos digitales. 
 
TERCERO: En aplicación del artículo 48 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de 
la Ley 2213 de 2022 y los artículos 26 y 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio 
de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES 
INTERESADAS que las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas 
electrónicamente.  

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 004. 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 005 
3ARTÍCULO  169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: (…) 
 2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
(…) 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante no presentó subsanación 
de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2023 00107 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MIGUEL QUIROS QUIROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

 
1. Por auto del 14 de junio de 20231 se inadmitió la demanda concediendo el término de 10 

días a la parte demandante para que subsanara las falencias advertidas, so pena de 
rechazo, de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo – C.P.A.C.A. 
 

2. En atención a lo dispuesto en artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 modificada por el 
artículo 52 de la Ley 2080 del 2021, la Secretaría del Despacho procedió el 15 de junio 
de 20232 a notificar electrónicamente a la parte actora el Auto Inadmisorio de la 
demanda, remitiendo copia digital de la providencia. 
 

3. En consecuencia, el plazo otorgado para subsanar la demanda, conforme al artículo 170 
del C.P.A.C.A., transcurrieron entre el 21 de junio de 2023 (día hábil siguiente a los dos 
(2) días que indica el artículo 205 ibídem, para entenderse realizada la notificación de la 
providencia) y el 05 de julio de 2023.  
 

4. Transcurrido el término señalado en la referida providencia, la parte actora no subsanó 
la demanda. En tal virtud, de conformidad con lo señalado en el numeral 2 del artículo 
169 de la Ley 1437 de 20113, habrá de rechazarse la demanda, por no haberse corregido 
en la oportunidad legalmente establecida.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por MIGUEL QUIROS QUIROS contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG conforme a las razones 
expuestas en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por tratarse de documentos digitales. 
 
TERCERO: En aplicación del artículo 48 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de 
la Ley 2213 de 2022 y los artículos 26 y 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio 
de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 004. 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 005 
3ARTÍCULO  169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos: (…) 
 2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
(…) 
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INTERESADAS que las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas 
electrónicamente.  
 
CUARTO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso previas las 
anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se encuentran surtidas las notificaciones a los 
sujetos procesales, la publicación del aviso a la comunidad y el traslado de las excepciones propuestas por la entidad 
demandada. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 
 

AUTO CONVOCA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:    680013333 015 2023 00119 00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS ALBARRACÍN MUÑOZ 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GIRÓN 

 
1. Encontrándose materializadas las etapas procesales relacionadas en la constancia 

secretarial, para los fines indicados en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, CÍTESE a 
las Partes interesadas, al Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo a AUDIENCIA 
VIRTUAL de Pacto de Cumplimiento para el SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), en consideración del 
término que requieren las Entidades Públicas para convocar al Comité de Conciliación.  
 
ADVIÉRTASE a los apoderados y representantes de las entidades públicas que deberán 
presentar la respectiva Acta expedida por el Comité de Conciliación, donde especifiquen 
los parámetros aprobados para el presente proceso, la cual deberá ser remitida antes 
del 30 DE AGOSTO DE 2023, inclusive. Así mismo, INFÓRMESE a las partes que esta 
audiencia no será objeto de aplazamiento, por lo cual, SE INSTA la participación de 
todos los sujetos procesales; No obstante, los apoderados podrán sustituir el poder de 
considerarlo necesario. Por tanto, la inasistencia injustificada al pacto de cumplimiento 
acarrea la imposición de las sanciones de multa y/o arresto previstas en la Ley.  
 

2. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LEIDY JOHANNA HERNANDEZ 
CÁRDENAS identificada con C.C. No. 1.095.930.202 y T.P. No. 253.693 del C.S. de la 
Judicatura, para actuar como apoderada del MUNICIPIO DE GIRÓN en los términos y 
para los efectos descritos en el poder conferido allegado el 09 de junio de 2023. 
(Consecutivo Proceso Digital No. 007) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se encuentran surtidas las notificaciones a los 
sujetos procesales, la publicación del aviso a la comunidad y el traslado de las excepciones propuestas por la entidad 
demandada. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 
 

AUTO CONVOCA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO  
 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:    680013333 015 2023 00125 00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   HERLEING MANUEL ACEVEDO GARCÍA  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 
1. Encontrándose materializadas las etapas procesales relacionadas en la constancia 

secretarial, para los fines indicados en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, CÍTESE a 
las Partes interesadas, al Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo a AUDIENCIA 
VIRTUAL de Pacto de Cumplimiento para el SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), en consideración del 
término que requieren las Entidades Públicas para convocar al Comité de Conciliación.  
 
ADVIÉRTASE a los apoderados y representantes de las entidades públicas que deberán 
presentar la respectiva Acta expedida por el Comité de Conciliación, donde especifiquen 
los parámetros aprobados para el presente proceso, la cual deberá ser remitida antes 
del 30 DE AGOSTO DE 2023, inclusive. Así mismo, INFÓRMESE a las partes que esta 
audiencia no será objeto de aplazamiento, por lo cual, SE INSTA la participación de 
todos los sujetos procesales; No obstante, los apoderados podrán sustituir el poder de 
considerarlo necesario. Por tanto, la inasistencia injustificada al pacto de cumplimiento 
acarrea la imposición de las sanciones de multa y/o arresto previstas en la Ley.  
 

2. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JENNY LIZETH CASTILLO DIAZ 
identificada con C.C. No. 1.098.651.945 y T.P. No. 213.026 del C.S. de la Judicatura, 
para actuar como apoderada del MUNICIPIO DE PIEDECUESTA en los términos y para 
los efectos descritos en el poder conferido allegado con la contestación de demanda y 
visto en el Consecutivo Proceso Digital No. 007. Fl. 27 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se la parte actora solicitó el retiro de la demanda. 
Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 680013333015 2023 00158 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARINA GARCIA PARRA 
DEMANDADO:               NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. El día 07 de julio de 2023 se radicó demanda por parte de la señora MARINA GARCIA 

PARRA a través de apoderado1, con el fin de obtener la nulidad del Acto Ficto configurado 
el día 02 de marzo de 2023 mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación pro aportes a la edad de 55 años y con el cumplimiento de 1.000 
semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente, para efectuar la 
inclusión en la nómina de pensionados (Consecutivo Proceso Digital No. 001 y 003). 
 

2. A través de memorial del 11 de julio de 2023 los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO en calidad de Apoderado Principal y/o SILVIA GERALDINE BALAGUERA 
PRADA, en calidad de Apoderada Sustituta, presentaron solicitud de retiro de la 
demanda, indicando que, por error involuntario se radicaron dos demandas a nombre de 
la señora Marina García Parra (Consecutivo Proceso Digital No. 004). 

 

3. Con memorial del 10 de agosto de 2023, la abogada DIANA YISELLE TORRES 
CARDENAS allega nuevo poder conferido por la señora MARINA GARCÍA PARRA, 
solicita reconocimiento de personería y acceso al expediente digital del proceso. De igual 
manera anexa paz y salvo firmado por el abogado YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO (Consecutivo Proceso Digital No. 007).  

 
II. DEL RETIRO DE LA DEMANDA 

 
Sobre el retiro de la demanda, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo señala:  
 

“ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda siempre 

que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público.   
Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el retiro, pero será necesario auto que lo 
autorice. En este se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago 
de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales 
perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 193 de este código, y no impedirá el retiro de la 

demanda”. 

                                                           
1 YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO, mayor y vecino de Armenia (Q), identificado con la cédula de ciudadanía No. 
89’009.237 expedida en la ciudad de Armenia, acreditado con la T.P No. 112.907 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de ABOGADO PRINCIPAL y/o SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA, mayor y vecino de 
Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.095.931.100 expedida en la ciudad de Girón (S), acreditado 
con la T.P No.273.804 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en la calidad de APODERADA SUSTITUTA 
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Con fundamento en lo anterior, en aplicación de los principios de celeridad y economía 
procesal, encontrándose configurados los presupuestos necesarios para el retiro de la 
demanda, toda vez que no se ha proferido auto admisorio, el Despacho accederá a la 
solicitud presentada por la parte actora, disponiendo en consecuencia, el archivo del 
expediente. 
 
Ahora bien, de la revisión del poder allegado mediante memorial del 08 de agosto de 2023, 
se advierte que, el interesado no expresa lo pretendido con precisión y claridad, dejando 
sin diligenciar los espacios destinados para citar el acto administrativo demandado; por 
ende, se entiende incompleto y no es posible proceder con el reconocimiento de personería 
requerido. 
 
En consideración a lo anterior, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda conforme a las razones expuestas en el 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por tratarse de documentos digitales. 
 
TERCERO: INFÓRMESE  a la abogada DIANA YISELLE TORRES CARDENAS que el link 
del proceso digital puede ser consultado a través del aplicativo web de gestión judicial 
SAMAI 
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=68001333
3015202300158006800133  
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente previas anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial 
“JUSTICIA XXI”. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
  
A.I. No. 429 
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